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14087 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2001, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la lista de aspi-
rantes aprobados en las fases de oposición y de con-
curso de las pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Obser-
vadores de Meteorología del Estado, convocadas por
Orden de 13 de octubre de 2000.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en
el Cuerpo de Observadores de Meteorología del Estado, convo-
cadas por Orden de 13 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» del 30),

Esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7.2 de la convocatoria, la lista de los aspirantes aprobados,
por orden de puntuación obtenida y con indicación del documento
nacional de identidad y del sistema de acceso, que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar,
en el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Medio Ambiente, plaza
de San Juan de la Cruz, sin número, 28071 Madrid, la docu-
mentación prevista en dicha base, al objeto de poder acceder a
su nombramiento como funcionarios en prácticas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá recurrir potestativamente en reposición ante la
Subsecretaría del Departamento, en el plazo de un mes, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», no pudiendo inter-
ponerse este último hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación presunta, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
así como en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio.

Madrid, 10 de julio de 2001.—La Subsecretaria, P. D. (Re-
solución de 6 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 18), el Subdirector general de Recursos Humanos, José Sáenz
González.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición
(y de concurso) de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Observadores de Meteorología del Estado, (Orden
de 13 de octubre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 30)

Sistema de promoción interna

N.o
de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación

total

1 Robles Martínez, José Carlos . . . . . . . 9.753.948 50,2
2 García Ortiz, María del Carmen . . . . 5.192.998 47,5
3 Chaparro Carozo, José Antonio . . . . 8.834.935 45,7
4 García Hidalgo, Julia . . . . . . . . . . . . . . 399.569 43,6

14088 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2001, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la lista de aspi-
rantes aprobados en las fases de oposición y de con-
curso de las pruebas selectivas, para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Deli-
neantes de Organismos Autónomos del Ministerio de
Medio Ambiente, convocadas por Orden de 11 de sep-
tiembre de 2000.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en

la Escala de Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio
de Medio Ambiente, convocadas por Orden de 11 de septiembre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 21),

Esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7.2 de la convocatoria, la lista de los aspirantes aprobados,
por orden de puntuación obtenida y con indicación del documento
nacional de identidad y del sistema de acceso, que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar,
en el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Medio Ambiente, plaza
de San Juan de la Cruz, sin número, 28071 Madrid, la docu-
mentación prevista en dicha base, al objeto de poder acceder a
su nombramiento como funcionarios en prácticas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá recurrir potestativamente en reposición ante la
Subsecretaría del Departamento, en el plazo de un mes, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», no pudiendo inter-
ponerse este último hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación presunta, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 10 de julio de 2001.—La Subsecretaria, P. D. (Re-
solución de 6 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 18), el Subdirector general de Recursos Humanos, José Sáenz
González.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición
y de concurso de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Delineantes de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Medio Ambiente (Orden de 11 de septiembre de 2000,

«Boletín Oficial del Estado» del 21)

Sistema de promoción interna

N.o
de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación

total

1 Muinelo Canabal, José Manuel . . 2.508.894 58,25
2 Piñeiro Sanz, Luisa Fernanda . . . 50.834.668 51,69
3 Alba Garrido, Teresa . . . . . . . . . . . 75.065.406 41,15

14089 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2001, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la lista de aspi-
rantes aprobados en las fases de oposición y de con-
curso de las pruebas selectivas, para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Titu-
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente,
convocadas por Orden de 27 de octubre de 2000.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en
la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de
Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, con-
vocadas por Orden de 27 de octubre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 15 de noviembre),

Esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7.2 de la convocatoria, la lista de los aspirantes aprobados,
por orden de puntuación obtenida y con indicación del documento
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nacional de identidad y del sistema de acceso, que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar,
en el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Medio Ambiente, plaza
de San Juan de la Cruz, sin número, 28071 Madrid, la docu-
mentación prevista en dicha base, al objeto de poder acceder a
su nombramiento como funcionarios de carrera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá recurrir potestativamente en reposición ante la
Subsecretaría del Departamento, en el plazo de un mes, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», no pudiendo inter-
ponerse este último hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación presunta, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
así como en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio.

Madrid, 10 de julio de 2001.—La Subsecretaria, P. D. (Re-
solución de 6 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 18), el Subdirector general de Recursos Humanos, José Sáenz
González.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición
y de concurso de las pruebas selectivas para ingreso, en la
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de
Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente (Or-
den de 27 de octubre de 2000, «Boletín Oficial del Estado»

de 15 de noviembre)

Sistema de promoción interna

N.o
de

orden
Apellidos y nombre DNI Especialidad Puntuación

total

1 J iménez Gómez ,
Marina.

19.641.056 Dominio Público. 64,25

2 Sanz Antona, María
Soledad.

51.961.843 Gestión Ambiental
en el Medio Fores-
tal.

57,70

3 García Mart ínez,
Susana.

797.095 Educación Ambien-
tal y Uso Público.

56,75

4 Paño Asuero, Nativi-
dad.

27.830.347 Dominio Público. 55,40

5 L ó p e z S á n c h e z ,
Antonio.

33.822.645 Dominio Público. 47,10

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14090 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2001, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la relación de
aspirantes aprobados en la fase de oposición de las
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Titu-
lados Superiores de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología (especialidad Propiedad
Industrial) convocadas por Orden de 20 de noviembre
de 2000.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.2, 8.1, 8.2
y 8.3 de la Orden de 20 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial

del Estado» de 8 de diciembre), por la que se convocaron pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(especialidad Propiedad Industrial),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Publicar la relación de aspirantes que han aprobado
la fase de oposición, en cada rama, que figura en el anexo de
esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el «Boletín Oficial del Estado», los opositores apro-
bados deberán presentar en el Registro General del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, paseo de la Castellana, 160, 28046
Madrid o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
de la convocatoria o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que figura como anexo IV a aquella convocatoria.

C) Certificado médico oficial que acredite lo señalado en la
base 2.1.4 de la convocatoria.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro Cen-
tral de Personal o del Ministerio u organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con expresión del número e importe
de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la remuneración que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas.
Dicha opción deberá ser formulada igualmente por los funcionarios
interinos, por los contratados administrativos y por el personal
laboral, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y, salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditados, no presentasen la docu-
mentación o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá recurrirse potestativamente en reposición
ante la Subsecretaría del Departamento en el plazo de un mes,
o interponerse recurso contencioso-administrativo ante el corres-
pondiente Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses
contados, ambos plazos, desde el día siguiente al de su publi-
cación, no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea
resuelto expresamente, o se haya producido su desestimación pre-
sunta, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, así como en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Subsecretario, Carlos Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Sr. Pre-
sidente del Tribunal.


